
 
 

 
Lista de requisitos documentales y específicos para becarios de estudios 

académicos 
 

 

CONVOCATORIA DE BECAS DEL GOBIERNO DE MÉXICO 

PARA EXTRANJEROS 2013 
 

 

 

A la solicitud deberán anexarse los siguientes documentos, que de estar en otro idioma, 

deberán estar traducidos al español, sin excepción: 

 
 

1. Escrito en el que se detallen las razones que lo motivan a realizar los estudios o 

investigación en México y, en caso de obtener la beca, cómo se propone aplicarlos a su 

regreso. 
 

2. Currículum vitae  con copia de los documentos probatorios (de estos últimos no se requiere 

traducción).  
 

3. Copia del certificado de estudios de licenciatura y/o de posgrado, según el caso, con el 

promedio general obtenido. Si no está señalado, debe anexar una constancia que lo 

acredite. 

4. Para investigaciones doctorales, anexar una constancia académica oficial que acredite que 

se encuentra inscrito en un programa de doctorado. 
 

5. Copia del acta de nacimiento. 
 

6. Copia del pasaporte. 
 

7. Certificado médico actualizado expedido por una institución pública, en el que se 

especifique si padece o no enfermedades infecto-contagiosas. 

 

8. Cuando el español no sea la lengua materna del candidato, presentar constancia de 

conocimiento del español. Se sugiere presentar el examen del Centro de Enseñanza para 

Extranjeros (CEPE) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), tel. (762) 

622 3410, fax (762) 622 0124, página electrónica: www.cepe.unam.mx  

9. Ocho fotografías recientes originales (no en impresión digital) de 3 cm de alto por 3 cm de 

ancho. Una deberá pegarse en la solicitud de la beca. Las siete fotografías restantes 

deberán entregarse con su nombre y nacionalidad al reverso.  

 

 

 

 

http://www.cepe.unam.mx/


 
 

NOTAS IMPORTANTES 
 

 

- Se debe utilizar la solicitud vigente para la convocatoria en curso. Los formatos de años 

anteriores no tienen validez.  

- La documentación  debe entregarse en el orden arriba señalado, en fólder simple, con 

separadores y broche para que no se pierda ningún documento. Los expedientes 

incompletos no serán tomados en cuenta. 

- Quienes solicitan beca exclusivamente para el desarrollo de un proyecto de investigación 

no deberán programar la fecha de inicio en enero o diciembre, ni el término en diciembre. 

- Se solicita no entregar originales de documentos académicos, ejemplares de tesis o de 

algún otro documento que considere importante. De no ser seleccionado, el expediente 

será destruido. 

- De ser seleccionado, antes de viajar a México, el becario deberá consultar con la 

institución académica receptora los documentos que debe legalizar o apostillar, así como 

los requisitos que deberá cubrir para realizar los trámites de revalidación de estudios. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Lista de requisitos específicos para becarios de Programas Especiales  
 

 

 

CONVOCATORIA DE BECAS DEL GOBIERNO DE MÉXICO 

PARA EXTRANJEROS 2013 
 

 

 
Documentos que deben anexarse a la Solicitud: 

 

1. Formulario original correspondiente al año en el que se realizará la actividad, 

debidamente llenado en español, con firma autógrafa original del solicitante y su fotografía.  

2. Carta de la Institución mexicana receptora dirigida al Director General de Cooperación 

Educativa y Cultural de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la que se mencione el 

programa especial para el que se solicita la beca, indicando claramente el título de la 

conferencia, investigación, cátedra o trabajo artístico que realizará, según el caso, así 

como las fechas de inicio y de término de sus actividades.  

3. Resumen del currículum vitae en español. 

4. Para los Programas de Estancias para Creación Artística, Estancias para Colaboradores 

de Medios Informativos y Beca “Genaro Estrada” para Mexicanistas, adjuntar un escrito en 

el cual se señalen las razones que lo motivan para realizar el trabajo artístico, de prensa o 

la investigación en México. 

5. En el caso de los Programas “Genaro Estrada” para Mexicanistas, Profesores Visitantes, 

Estancias para Colaboradores de Medios Informativos y Estancias para Creación Artística, 

incluir 8 fotografías originales (no en impresión digital) si la estancia es mayor a 2 meses ó, 

2 fotografías si es menor a 2 meses.  

6. Todos los requisitos específicos del Programa Especial al que postule. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

NOTAS IMPORTANTES  
 

 

 Las solicitudes originales completas deben presentarse con al menos 3 semanas de 

antelación. No se aceptarán solicitudes enviadas por fax o por correo electrónico.  

 Corresponde a la Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural realizar la gestión 

y compra del pasaje aéreo internacional, por lo que no se podrán realizar reembolsos en 

caso de que el interesado o la institución receptora lo adquieran directamente.  

 Si la compra del boleto en la tarifa económica implica que deba realizar una escala o hacer 

conexión en alguna ciudad de los Estados Unidos de América (EUA), el interesado deberá 

asegurar la acreditación y la vigencia de la visa correspondiente.  

 Si el solicitante cancela su viaje una vez que ha sido emitido el boleto de avión por la 

Agencia de viajes autorizada por la SRE, en caso de que el boleto no sea reembolsable, se 

procederá a solicitar a la institución que lo postuló o al interesado el pago del mismo.  

 

 

 

 


